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CONSTITUCION DE LA COMPARIA Escritura número: ieciacil 

  

  

ANONIMA DENOMINADA mil ciento tres . - 
  

En la ciudad de Quito 
  

GARCES £ GARCES Distrito Metronolitano, 
  

CARGOS SERVICE S.A." capital de la Reoública 
  

del Ecuador: /hoy. martes 
  

  

3 

veintisioyl de ojáembre 

FOR: S/,  10'000.000 ! de mil novecj ntos. .no-- 
  

  

venta y cuajó 2 ante mí. 

di 4 covias > DOCTOR JORGE MACHADO CE- 

y 
  

ILLIA RO co tt "A | VALLOS, NETA 
  

Y MN Aa cantón DiÁto—sgmpa- 

. 1/ . o 

recen» 1 señords” JORGE BARÉES ntz/ sabado? TénAcIO. 
  

- GARCES /vate. por us pronós derechos. Los Y 
  

  

. . 1 . 
comparecientes so) de naciónalidan ecuatoriayh, 

A 7 == ] 
domiciliados en Lta ciudad, mayores de edad, de estado . 
  

Civil casados // capaces para contratar y oblioarse, a 
  

quienes conozco de que doy +es bien instruidos por má, 
  

el Notario: en el objeto y resultados de esta escritura 
  

que a celebrarla proceden, libre.y voluntariamente de 
  

acuerdo :a la minuta que me entregan, Cuyo tenor es el 
  

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 
    cual conste la constitución de la Compañía Anónima   
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28 

denominada BARCES kk GARCES CARGCUS SERVICE S.A. que esta 

  

contenida. eñ las siguientes — claúsulas: FRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen - al  otoraamiento del | , 
  A 

presente contrato: a) El Señor JORGE GARCTES RUIZ, Cde 

  

estado civil Casado: Ss. b) El ¿eñor IGNACIO —GARCES 

  

  

  

  

VALLE. de estado civil casado Zion comparecientes son_ 

mayores de edad, de nacionalidad a 

domiciliados en esta ciudad de Quito: quienes 

intervienen en uso de su plena capacidao Jeaal 

  

manifiestan por sus propios derechos, su voluntas de 

  

constituir una Compañia Anofima denominada f"GARCES - Be 

  

GARCES CARGUS SERVICE S.A.", y ta misma que se regirá por 

  

las ¡¿Leves "de la República del Ecuador y por los ot 
  

Estatutos que constan en la siquiente cláusula de este 
  

«contrato. SEGUNDA : ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO: , 

  

CARACTERISTICAS.-— ARTICULO UNO : : NATURALEZA Y 
  

DENOMINACION: GARCES 2% GARCES CARGO SERVICE S.A. es una 
  

Compañia Anónima que se constituye de acuerdo, con la 

  

ley de Compañias y los presentes - Estatutos ,/ ARTICULO 
  

DOS: DOMICILIO: El domicilio" principal a) la 

Compañia queda. establecido en la ciudad de. /fuito. 
  

pero se podrán abrir sucursales o agencias eñ otros 
  

lugares del - Ecuadop/por acuerdo de la Junta General 
  

  

de Accionistas. / ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL: La. 
  

Compañia tendrá por objeto el constituirse como cacente , ) 
  TT == . 
GU de carga) en el transporte aéreo, marítimo fluvial, 
  

(errestroy, y lacustre. La creación, promoción. 
    mejoramiento, asesoramiento técnico y facilitación de   
  

o 
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PRIMERA , 
de no comercio nacional e internacional en” 

2 procurando con sus actividades el perfeccionamiento de - 

3 la infraestructura y de los sistemas para el mejor y 

” 4 óptimo manejo en el transporte de carga. /fealizar' los 

5 trámites legales para la importación y exportación 

6 incluso la desaduanización de mercaderías y Carga en 

2 general. Facilitar y ofrecer medios de transporte de 

el. mercaderías, técnicamente embaladas < haciendo 

0 9 seguimiento y control sobre ella. /- Actuar como agente" 

| 10 representante de Agencias Internacionales de carga > y 

"1 Asociaciones Corporativas afines, aerolíneas u:* otros 

" 12 transportistas marítimos D terrestres pudiendo , 

= a 13 contratar fletamientos o charters de carácter nacional 

2” 1a | e internacional a fin de cumplir su objetivol Instalar 

0 5 cuartos refrigerados para la conservación de productos 

o 6 de mar o tierra y en general realizar toda: clase de. o 

2 17 | actividades comerciales que tengan relación médiata e 

o 1 inmediata con sus principales finesd Para cumplir con 

0 19 -« el objeto social la compañia podrá realizar toda clase 

sE A 20 * ¿de ioperaciones, actos y contratos permitidos por. las 

al Leyes Ecuátorianas/ Sin perjuicio de las prohibiciones , 

22 establecidas en. otras leyes, la compañía no podrá : 

23 dedicarse - a ninguna de las actividades contempladas en 

24 el Art.27 de la Ley de Regulación Económica y Cont/ár 

25 del Gasto Público. /ÁRTICULO CUATRO: puracions / El 

26 tiempo de duración de la Compañia será de sol años _ 

27 contados a partir de la. fecha de inscripción” del 

” 28 contrato “social. en el Registro Mercantil. ARTICULO 
  

+ 
4%



10 

11 

12 

13 

14 

17 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

28 

y
d
 

    
CINCO: CAPITAL SOCIAL: El capital / ocial. suscrit 
  

  
  

la” Compañía .es el de DIEZ. millones E Lores 

c(S/. 10 000.000,00),-. dividido. NY _cAen. Veciones. 
  

| raras “nominativas de lAidi min) y ana a 
* ordinarias y nominativas de (Sión miy pócres cada Una, 
  

  

¿ z a z - . . oa - . . . - . : 

las “mismas que se encuentran Miegfamente Sustritas Y 

han sido pagadas por los accionistas en la forma que se 
  

Y 
precisa en las declaraciones adicionales: ARTICULO 
  

SEIS: TITULOS: Los títulos que certifican la propiedad 
  

de las acciones se emitirán conforme al artículo ciento 
  

ochenta y nueve .(Art.189) de la Ley de Compañias y su 
  

transferencia se regirá por las disposiciones de los 
  

articulos. doscientos uno (Art.201) y doscientos dos 
  

(Art.202) de la misma. Ley. / Los títulos. podrán 
  

certificar 18/ propiédad de una oO varias acciones .y ' 
  

serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la 
  

Compañia. ArTIcCULO SIETE: LIBROS: Se llevará un libro 
  

1 

talonario en el que «58 * extenderán los titulos y 
  

certificados“de acciones, úna vez que estas hayan sido 
  

integrámente pagadas, las mismas que se. suscribirán 
  

además en ell libro de Acciones. y Accionistas de 
  

“conformidad con el artiíéulo ciento noventa  (Arty190) 
  

de la Ley de Compañias / CAPITULO. SEGUNDO: "DEL GOBIERNO 
  

Y ADMINISTRACION ¿LA COMPAÑIA" .- ARTICULO” OCHO: 
  

ORGANOS DE GOBIERÍO Y DE. ADMINISTRACION: 
  

La Compañia 

“estará gobernada por la “Junta Beneray/ y administrada 
  

de acuerdo a 
  

por”. el: Pres; dente y el Gerente GEmeral, 
y 

los preceptos “que' constan” Pa continuación. ARTICULO 
    E 

NUEVE : JUNTA GENERAL + * La Junta General de Accionistas   
  

y 

T
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PRIMERA - | s 
: o de la Compeñía legalmente convocada y reunida, Ye 

2 orgánismo máximo de la misma; con poderes cial 

3 absolutos, por 10 “que las decisiones: que tomare- de | 

- : á acuerdo. a estos estatutos. obligan a todos Jos 

5 accionistas y no pueden “ser revisadas sino por la 

6 Junta General, todo_/ de conformidad con las 

7 disposiciones legales / ARTICULO DIEZ: CLASES DE JUNTAS 

8 GENERALES: Las Juntas Generales de Accionistas pueden 

0 9 ser ordinarias 0 extraordinarias y se reunirán en el 

10 domicilio principal de la Compañía, previa convocatoria 

11 efectuada por la prensa en uno de los ' periódicos de 

12 mayor circulación en la ciudad de Quito, con 15 días de 

oz 13 anticipación por lo menos al fijado para, 'su reunión, 

> 14 | sin , perjuicio de lo establecido en el articulo Y 

: ” 15 doscientos veintiseis (AÁrt.226) de la Ley de Compañias. / 

16 La Convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

17 objeto de la reunión. ARTICULO ONCE: JUNTAS 

18 UNIVERSALES: Si en cuelquier lugar del Ecuador 

9 19 . estuvieren "presentes o representados la totalidad del 

20 - capital pagado de'la Compañia y previamente aceptaren 

21 por unanimidad la celebración de la Junta y se acordare 

22 los asuntos a tratarse podrá instalarse la Junta 

23 General y tomar resoluciones válidas sin necesidad de 

24 convocatoria previa, siempre y cuando el acta de. la 

25 | Junta sea. firmada por todos los asistentes dando 

26 . cumplimiento a lo que establece el articulo dos réntos 

27 |. - ochenta (Art.280) de la Ley de Compañias. Y ARTICULO 

” 28 DOCE: QUORUM: En primera convocatoria se constituirá la     
 



  

  

  

11 

12 

13 

14. 

16. 

Junta General siempre que en ella estén representados 
  

por lo mepos' elticincuenta' por ciento:(50%) del capital 
  

pagado. Y Si la“Junta General*no pudiere: reunirse en 
  

  

  

  

. primera convocatoria por falta de quórum, se procederá 

a una segunda - convocatorias ' la misma que ne podrá 

demorar más de treinta (30) dias de la fecha fijada 

para la reiñión y que se reunirá con el número de 
  

accionistas presentes, debiendo expresarse asi en la 
  

convocatoria. En vda segunda 'convocatoria no podrá 
Le 

  

modificarse el objeto de la primera convocatoria / 
  

ARTICULO TRECE: Las 
  

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: 

. Juntas Ordinarias se reunirán. por lo menos una vez al 
  

año, en el: primer trimestre; después de terminado el 
  

ejercicio económico de la Compañia y tendrá por objeto 
  

el resolver y conocer respecto de los asuntos señalados 
  

en * la convocatoria de acuerdo con lo que establece el 
  

17. 

19, 

20* 

22 
* 

25 

, 

: . 

27 

artículo doscientyú setenta y seis (Art.276) de la Levy 
7 7 -   

JUNTAS GENERALES 
  

- EXTRAORDINARIAS: 

de Compañias.: ARTICULO | CATORCE: 

Las Juntas. Extraordinarias 3 se 
  

¿efectuarán en cualquier tiempo y tendrán por objeto el 
  

+HFesolver respecto de 
  

los asuntos ' previstos en ola 

convocatoria o acordados previamente y_púr unanimidad 
  

csi se trata de una Junta Universal. ARTICULO QUINCE: 
  

REPRESENTACION:* Los accionistas pueden delegar su 
  

representación para las Juntas, mediante simple carta 
  

de poder dirigida al Gerente General o por” medio de 
  

O 

    poder “general otorgado por escritura pública. Las 

personas juridicas que fueren accionistas serán   
  

+ 

O



  

NOTARIA 
PRÍMERA 

Y 

0
 

  

10 

12 

13 

14 

17 

21 

27 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

co00006  f. 
e 
PEN 

       
   

  

5 

representadas por sus apoderados 0 repreentitues/ 
e 

  

legales, ARTICULO DIECISEIS: VOTOS: Por cada acción ; 
  

  

  

  

  

  

  

pagada de cien mil Sucres; sus propietarios tienen 

derecho a un voto. Las resoluciones de la Junta 

General se tomarán con una mayoría de por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento (351%). del capital pagado 

concurrente a la reunión, pero las resoluciones . 

adoptadas, ' obligan a todos los accionistas, dejando a 

salvo - el derecho de 13/oposición, previsto por la 
  

Ley ¿de Compañias. Los votos en- blanco A las 
  

abstenciones se sumarán a la mayoria. / ARTICULO 
  

DIECISIETE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: A: la 
  

Junta General de Accionistas válidamente constituida, a 
  

mas; de las atribuciones determinadas en la Ley, le 
  

  

corresponden las - siquientes: a) Designar al: Gerente 

«General, -al Presidente, yy/al Comisario, removerlos y 
  

fijar sus remuneráciones Y b) Conocer y resolver acerca 
  

de “los balances y sus anexos y. los informes que 
  

anualmente presente el Gerente General y el Comisario; Y 
  

c) - Resolver acerca de las distribuciones (de los 
  

beneficios sociales /M) Acordar las modificaciones. al. 
  

contrato socials Y/O Interpretar ¿los: presentes 
  

estatutos: 4) Dictar los reglamentos que se considere 
  

convenientes para la marcha de la ¡sociedad + q) 
  

Resolver. sobre la fusión, transformación, disolución y 
  

liquidación de la Compañ a, nombrar liquidadores, fijar 
  

el procedimiento para la liquidación, la: retribución: de 
    A los liquidadores y conservar las cuentas de la'   
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/ : 

liquidación; /. Resolver sobre el aumento o 
  

disminución del capital : social; / i) Acordar el 
£, 
  

establecimignto de sucursales "O. agencias de la 
  

compañia; 44) Disponer la prórroga de plazo de la 
  

Compañía O su disolución antitipadas / k) Autorizar al 
  

Gerente General el otorgamiento de poderes generalesy 
  

1) Autorizar al Gerente General la enajenación, cesión, 
  

hipoteca gravamen que se <p cualquier otro 
  

establezca sobre los bienes socialesi/ m) Autorizar al o 

  

Gerente General la comppá o la venta de acciones 0 
  

participaciones de otras (compañías que tengan .conexión 
  

con el objeto social; hh Autorizar al Gerente General 
  

la compra, - (arriendo y administración de otras y 

  

empresas similares consiÉeradas de interés y provecho 
  

por la Junta General: Z 4) Aprobar el presupuesto. anual 
  

de “14 compañía:al inicio de cada ejercicio económico; / 
  

Va _do> Resolver sobre cualquier asunto puesto: a/ », 

  

“consideración ¿por el Presidente o el Gerente General) 
  

ARTICULO DIECIOCHO: Juntas ACTAS: Las Actas de las o 
  

Generales serán sentadas en el Libro que se lleve para 
  

el efecto, - estarán autorizadas por el Presidente y el 
  

Secretario de la Junta y se ajustarán a lo establecido 
  

  

en el artículo doscientob ochenta y ocho (Art.288) de 
z 

  

  

“la. Ley de Compañias. El libro de Actas de Juntas 

' Generales se compondrá de hojas escritas a máquina 

debidamente - “foliadas. FarticuLo DIECINUEVE ». DEL 
  

- PRESIDENTE Y/EL' SECRETARIO DE JUNTA: La Junta General 
        
  

será presidida por el Fresidente de la Compañia, quien 
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NOTARIA : | | | 0000 0%; 
PRIMERA %, 

í q). 2h caso de ausencia 0.falta temporal será pe Emp razo” 

2 por el accionista que designe la Junta. /Actuará como 

3 Secretario _de. la Junta el Gerente General de la 

4 Compañia,' quien en Caso de ausencia O falta temporal 

5 será reemplazado por un Secretario Ad=hoc - / ARTICULO 
  

el. WEINTE:: DEL: PRESIDENTES El Presidente es elegido por 
  

  

  

  

  

  

7 la Junta General de Accionistas y. en caso de falta o 

8 ausencia: será reemplazado por el accionista que 

, 0. . 9 designe la Jñta. - Sus atribuiciones son las 

10 siquientes: Lo Presidir las Juntas Generales de 

” Accionistas; a Suscribir conjuntamente con el 

12 Secretario us/Ía Compañia los estulos y certificados. de 
  

/ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
. - 13 .«acciónes; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

C a General . las : escrituras públicas . de aumento o 

15 disminución del capital social, o de reforma de 

16 estatutos, de compra, venta o hipoteca de inmuebles y 

17 en general, cualquier otro acto o contrato que requiere 

- 18 de :la solemidad dé escritura pública:y que . se halle 

9 A 19 fuera del giro ordinario de los negocios, socialesí a) 

..- 29 ¿Ejercer todas las demás atribióiones señaladas en la 

21 Ley y en estos Estatinús. / ARTICULO - VEINTIUNO:.. DEL. 

22 GERENTE GENERAL» El Gerente General es elegido por la 

23 Junta “General /de Accionistas y en caso de falta 0 

24 “ausencia aero reRiprazado: "pOr oceI=FresigomE 7 Sus 

25 atribuciones son las siguientes: 400. Ejercer la 

26 . Fepresentación legal, judicial YN extrajudicial ue la 

2 Compañiaz b) Establecer las políticas generales y "de 

comercialización -de la Compañia y . dirigir los     
 



procesos de dicha comercialización3” c) Suscribir a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos 

3 de cualquier otra clase que fueren. Sin embarao, 

4 tratándose de actos' o contratos fuera del: giro 

5 ordinario de los negocios sociales y que requieran de 

6 la solemidad' de escriturá pública, como son los 

7 aumentos o disminuciones del capital social, las 

8 reformas de estatutos, las compras, ventas O hipotecas . 

9 de inmuebles, requerirá además la firma conjunta se /, 

10 Presidente de la Compañia en la escritura pública, d) 

úl Efectuar las designaciones de empleados de la Compañiar —- 

e e) Comprar, arrendar O tomar én administración otras 

13 empresas similares consideradas de interés y provecho 

14 : por la Junta General; £) Enajeñar) ceder, hipotecar O 

15 gravar los bienes sociales cumpliendo con  todast las 

16 | exigencias consignadas en los presentes estatutos y 

17 contándo especiálmente con vai autorización de! la 

: 7 7 . o, 
1m| Junta General; q) Comprar+«: po vender acciones 0 

19 participaciones de otras Compañias que tenga. conexión 

20 con el objeto social, previa resolución de la Junta 

21 General que le autorize para el efecto” h) Manejar 

22 bajo su responsabilidad Los fondés de la Compañía, los 

23 mismos que de ser dinero, se depositarán en uná :0 

2a' varias - cuentas que se abrirán en Bancos de la 

25: localidad Y ue -. seran girado ' por "el Gerente 

26. Generals. 43) Recibir médiante inventario los bienes y 

» valores sociales entregados a su cuidado y responder de, 

28 ellos y de su ddministración ante la Junta General; /0   
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dz d: EN 

Presentar ante la Junta General Ordinaria un informen “dv 
  

acerca de la situación de la Compañia, acompañado del 
  

balance y demás documentos contables 0. Proporcionar 
  

al Comisario todos_+os datos y documentos necesarios 
  

para su labori/ 1) Velar por la buena marcha de la 
  

caja, contabiljdÉ0, depósitos y archivos de la 
  

compañiay A Autorizado . por la Junta General, 
  

otorgar -poderes generales, constandp/en cada caso las 
  

resoluciones que corresponden; Ln Adñinistrar en 
  

  

general +. los negocios de la sóciedads 'Z 8 Convocar a 

las Juntas Generales y poner a disposición de los 
  nm 

accionistas el balance, informes del Gerente Beneral y 
  

Comisario por lo menos con .quince' y dias de 
  

. AL anticipación a la fecha de la reunión: 0) Ejercer las 
  

demás , atribuciones y cumplir. los deberes señalados por 
  

  

la .Ley y estos Estatutos. ; ARTICULO MEINTEIDOS.: 
  

  

-REPRESENTACION.- LEGAL: “la== representación:healy 

judicial -BREFAJUOTia Bea Compania torFESponde Tal 
    

  

Gerente--General o a quien haga sus veces en caso de 
  

ausencia O falta, por lo que el Gerente General, tiene 
  

facultad para comparecer en juicio a nombre de la 
  

  

Compañia, Como actor 6 demandado, con la facultad 

  

especial de desiañar Frocurador Judicial para Casos 

determinados . ARTICULOS VEINTITRES: DURACION EN 
  

  

FUNCIONES:  . El Fresidente y el Gerente General 

durarán cinco (5) años en el ejercicio de sus 
  

. . : . 

funciones, pudiendo ser indefinidamente. reelegidos. A 
      pesar de haber concluido el periodo de duración en sus 

  

 



12 

13]. 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

7 
A    

    
“ 

funciones, deberán continuar /en ellas hasta ser 
  

legalmente reemplazados.: / ARTICULO VEINTICUATRO : 
  

REQUISITOS  FARA NOMBRAMIENTOS: Para desempeñar las Y, 
  

funciones de Presidente 'y Gerente General no sé 
  

requiere ser accionista de la Compañia. [os 
  

nombramientos se inscribirán en el Reqistro Mercantil 
  

dejando constancia en ellos de la aceptación del 
  

  

cargo dado por el funcionario designado. /CAPITULO 
7 ; 

TERCERO: FISCALIZACION "DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 
  

VEINTICINCO: DE LOS COMISARIOS: La Compañía tendrá un 
  

solo Comisario designado por la.Junta General y. que 
  

durará un año en el ejercicio de sus funciones, 
  

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Una persona 
  

jwridica., es decir una firma de auditores que «cumpla 
  

con los requisitós legales para su establecimiento y 
  Y 

funcionamiento/ puede ser designado como Comisario. de 
  

la Compañia/” ARTICULO VEINTISEIS: ATRIBUCIONES DEL 
  

COMISARIO: Corresponderá al Comisario vigilar “las 
  

operaciones generales de la Compañia, informar sobre.su 
  

  

activo y pasivo, revisar el balance general y demás 

documentos contables 0 informar a la Junta General 
  

sobre estos asuntos. Además .: corresponderá al 
  

Comisario. ejercer todos los derechos y cumplir con 
  

todas las obligaciones que establece ' la: Ley del 
  

  

Compañias. particularmente las consignadas n/a 
A 

artículo trescientos-: veintiuno (Art.321).. CAPITULO 
  

27 CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO: ARTICULO VEINTISIETE: - AñO 
      
  

FISCAL: El “ejercicio económico: de la Compañia 

  

o 
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comprenderá el año calendario, es decir 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año.L 41 

tin de cada ejercicio ecónomico se  cortarán las 

cuentas, practicándose el- inventario, y el balance 

general con el estado de situación del activo y el 

pasivo de la Compañia, documentos que serán revisados 

por el Comisario y pésteriormente presentados a 

conocimiento de la [Junta General Ordinaria de 

Accionistas, de contofmidad con lo establecido en y 

Ley dé Compañias. Y articulo VEINTIOCHO: /Peservile: 

  | 
Anualmente se destinará el díez por ciento (107) 09/1as 

  
. ÑN 

utilidades líquidas para formar el fondo de Feserva 

legal : hasta que este alcance por lo menos el cintuenta 

por ciento (50%) del capital social. Adicionalmente, 

la compañía podrá tener otras reservas voluntárias o 

especiales según lo resuelva la Junta BeneraY, ARTICULO 

VEINTINUEVYE: —UTILIDADES.- De los beneficios liquidos 

  

anuales se asionará por lo menos un cincuenta por 

  

ciento (507) para dividendos en favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en contrario de 

Ja Junta General, de coftormidad condo que prescribe 

el artículo trescientoé treinta y nueve (Art.337) de la 

Ley de compañias. Ácorrruto QUINTO: DISDLUCION Y 

LIQUIDACION: ARTICULO TREINTA: DISOLUCION: La Compañia 

se disolverá siguiendo el procedimi í1to establecido pur 

r 

  

so 

¡la Ley de Compañias y sus rerármas. en los casos 
  

establecidos en la misma Ley. A articuLo TREINTA Y UE 

    LIGUIDACION: La Liquidación de la Compañia se hará de   
  

 



  

>, 

  

  

i 
? 

] e 

" 
» 

1 acuerdo con la Ley; intervendrá Eomo liquidador el 

2 Gerente General, salvo que por oposición de los / 

3 accionistas, la Junta General designe a uno o: ' más Y 
  

A liquidadores y les señale sus atributiones y deberes / 

  

5 CAPITULO SEXTO: DISFOSICIONES  —SENERALES*s ARTICULO 
  

6 TREINTA Y DOS: SOBRE UN LEY DE COMPAFIAS: En todo lo 
  

  

  

7 que no se hal 16. expresamente previsto en este 

8 contrato social / y en 1065 presentes Estatutos, 

9 regirán las disposiciones correspondientes de la Ley de O 
  

10 Compañias. /pecuoraciones ADICIONALES. UNO.— Los 
i . . 

11 accionistas aprueban porrímahimidad de votos el capital 

  

12 - social suscrito de/la Compañía de DIEZ MILLONES DE 
  

  

  

  

  

13 SUCRES (S/ . 10” 009L000,00) . y aprueban además el nos” 

14 siquiente cuadro [ue in tegración y pago del referido o 

15 capital social po ¡A A A A A A A mm 

po 
16 HNOMERE CARITAL CAPITAL. CAPITAL FOR Mtro. - 

17 SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIOMES 
  : z e , » 

18 S/. Vf Sf. LE ys A 
o 2 lr ra mo rn ll ra cn cn 6 o a a o o A mur O Mr a on cmo o co cn o ds rn, Lu a o 

19 Jorge Garcés 7 000.000) / 11750. 0007 250, oo Vi 
MY PY 

20 lonacio Garcés 3"000.000 Y 750. 000 7 Lz 230.000 1/2 18 

  

  

  

  A O a qu a a 

21 Suman: 5/.10000.000 5/.2'500.000/' 7'500.000 A 100 
== E A = 

22 POS.- El pago de la parte al contado lo han efectuado 

23 todos' los accionistas en numerario conforme aparece del 

24 comprobante' bancario de depósito en la "cuenta de 

25 integración de capital aúe se acompaña como don to 

26 habilitante. TRES.- Y sa1d6 de capital suscylao y no 

27 | pagado “por los A será cubierto/en el plazo: 

AN CON 7 
28 márimo de dos /faños, tiempo durante el cual no se : premisas nta leas o 
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1 Mi $e tdt 

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

- NOTARIA. 5 
PRIMERA e AA : 

0 ¡,  Yevengarán interesó Enjeambio, en caso def DA " 
2 accionistas. ' deberán. . a'lá compañia el - máximo Gi 

3 conventibhali: vigente il: CUATRO. - Por tuanto con las 3 

y alo estiplfácionbs” $ ToEÑA Eentada Hon las cclaúsulas. que ' 

3 5 antecede, lus Acclbnistas han constituido la Compañía . 

4 6 Anónima “denomifada” 'BARCES: % GARCÉS CARGOS SERVICE-S.M.. | 

7 lá declaran así constituida y autorizan al Señor JORGE 

1 |  GARCES RUIZ, para que réslice-ctodos fos: trámites "|; 
: O 9 previos para la obtención .de la /forrespondienLe | 

| 10 aprobación legal. Usted Señor : Notario se servirá 

1 agregar las demás clausulas de estilo necesarias para 

12 — la completa validez de la presente escritura. IAS TA 

% . 43] o AQUI LA MINUTA, —que queda elevada escritura públ dica 

. ». 14 con. todo el valor legal, 13/mi5ma que esta_firmada por 

. 15 el doctor DIEGO JARAMIL t9)Jrenan, con “matrícula NÚneras 

o 16 tres mil seiscientos cincuenta y cincos y que Los. 

o 17 comparecientes la aceptan en todas sús partes). Para la 

o : ta celebración de la presente escritura, se observaron ES 

3 0 19 | preceptos legales del casof Ys o leida que fue ca los 

: 20 comparecientes por_ mis el Notario; se ratifican Y : 

| 21 firman conmigo cen unidad de acto de todo cuanto doy 

, 22 fte.- | 2 | Ñ 
“3 - 

o 23 
yá 

y 
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pb (Bonon de prostomón putita. 

as A ro 

e 

  

.. 4 on a pr La o AN pri 

quiro: "70 de _m9 EMBRE po 

Certiticamos. que en esta A há ablerto en en el BANCO.AS. PRESTAMOS del esta ciudad, una 

  

ed. 

por la cantidad de DOS DOS HOLMES QUIE IN ENTOS MIL, 00/1 00. 

    

    

(S/. 25005000;00 -) según el siguiente detalle: 3 2 

ACCIONISTAS O SOCIOS o e o. VALORES 

JORGE GARCES. o ade epa ento $e 750,000: o a 
IGNACIO GARCES emo 150.000 :- O 
    

    

    

    

  

    

  

    

    

    

TOTAL. OS STA roms | e 

El Banco entregará él capital deposltádd en lá “Cuenta de Integración” de Capital", una vez cons- 
tibiidá 6 domicilladá lá Compañla;¿ los administradores que hubleren sido designados por ésta o a 

los apoderados de laz Compañias extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la 0 

municación del Superinieridente de Bancos o de Compañlas, de que la Compañía se encuentra debl- 

damente constituida o domicilladá, y de lá entrega de los nombramientos de los administradores o 

copla del poder del ápoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de Inscripción. 

En el caso de que la Compañia no llegare a constituirse o a domicillarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se relntegrará al (los) depositánte (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite lá Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengorá un Interés anual del E, que será entregado Junto con el capital una 

" vez que se hayan cumplido los requisitos anterlormente indicados. Sin embargo, sl el reliro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará Intereses y se relntegrará únicamente 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Banccs N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial Ne 84 del 10 de Diclombre de 1992 

. , 
par a - . hear ato pe EN 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | 

torgó ante mf; y, en fe de ello confiero Gósta TERCERA 
  

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de di-- 
  

ciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

Na da 

| pgs 

  

  

  

RAZOM: Mediante Resolución No.95.1.1.1.0360. dictada 
  

por da  Intenderta de Compañías de Quito, Encargada, 
  

Fausto Haro PHontaivo, el 3 de febrero de 1.9957. se 
  

aprueba la constitución de GARCES € GARCES CARGOS 
  

SERVICE S.A. Dando cueplimiento a lo dispuesto en dicha 
  

resolución, en su artículo segundo, tosé nota de este 
  

perticulara al margen de la respectiva escritura 
  

matriz, por la cual se constituyó dicha compañias 
  

otorgada en esta Notaria, el 27 de diciembre de 1.994. 
  

Quito, a 9 de Febrero pe 1.995. o O 
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Con. esta Fecha queda inscrito el presente documento. y la 
«- 

resolución número trescientos sesenta del - Sr. Intendente de 
Compañías de Quito, de 0%3 de febrero de 19753 “bajo el ealmesb : " " y 

—a24-del Registro Mercantil, omo 126.-— Queda - archivada la 
segunda copla certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia "DARLES Y —GARCES CARGOS ' SERVICE 
38.6.", otorgada el 27 DE DICIEMBRE de 19%%, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge  Machado-L.."3e da | asi 
cumplimiento a lo - establecido en el art. segundo de la citada 

resolución de conformidad a.lo establecido enel decreto 733 

de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial 878 
de (29 de agosto del mismo año . Se anotó en .el repertorio 
bajo el  nimero 77946,- En: Quito, a dam. da: mat dei 

powecieñtos-Aoventa- y cincosr El REGISTRADOR, 

at | 

Al 

” 
cr
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